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I. Breve Introducción 
Hablar de derechos humanos, es referirse al 
patrimonio común e inalienable de toda la 
humanidad, toda vez que los mismos guardan 
relación directa con el ser humano. El 
reconocimiento de lo que hoy día constit uyen estos 
derechos, es el resultado de miles de años de 
sacrificios y frustraciones sufridos por el género 
humano, desde que se estableció la diferencia 
entre gobernantes y gobernados/as, lo que 
también equivale a decir, de aquellos que a través 
del poder político, económico y coercitivo, han 
utilizado la fuerza para imponer su criterio, frente a 
aquellos/as que han carecido de estos elementos 
de dominación.  
 
II. Concepto de derechos humanos  
Para entender mejor el tema, es preciso desarrollar 
en forma muy elemental, lo que constituye un 
derecho. En este sentido, debemos decir que 
derecho, es un conjunto de principios, preceptos y 
reglas a que están sometidas las relaciones 
humanas en toda relación civil, a cuya 
observancia, las personas pueden ser compeli das 
por la fuerza. Siendo lo anterior así, se puede 
también definir que los derechos humanos son 
derechos inherentes a nuestra naturaleza y sin los 
cuales no podemos vivir como seres humanos.  
 
III. Características generales de los derechos 
humanos: 
Los derechos humanos tienen determinadas 
características, iguales en todas partes del mundo, 
como son las siguientes:  
�  1.Son innatos y congénitos, porque todos los 
seres humanos nacemos con ellos.  
�  2.Son universales, en cuanto se extienden a 
todo el género humano en todo tiempo y lugar.  

�  3.Son absolutos, porque su respeto se puede 
reclamar indeterminadamente a cua lquier persona 
o autoridad.  
�  4.Son necesarios porque su existencia deriva 
de la propia naturaleza del ser humano.  
�  5.Son inalienables, porque pertenecen en forma 
indisoluble a la esencia misma del ser humano.  
�  6.Son inviolables, porque ninguna per sona o 
autoridad puede actuar legítimamente en contra de 
ellos, salvo las justas limitaciones que pueden 
imponerse a su ejercicio, de acuerdo con las 
exigencias del bien común de la sociedad.  
�  7.Son imprescriptibles, porque forman un 
conjunto inseparabl e de derechos.  
Es importante resaltar también, que la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos, reconoció 
un principio básico como derecho humano, que es 
el derecho de toda persona a mejorar económica, 
social y culturalmente.  
 
IV. Influencia del femin ismo en la reivindicación de 
los derechos humanos de las mujeres:  
Es un hecho innegable que la condición jurídica de 
la mujer a nivel mundial, ha logrado cambios 
fundamentales, como resultado del tiempo y de las 
modificaciones sobrevenidas en las costumbre s 
sociales y políticas de la humanidad y en gran 
parte, debido a la influencia y desarrollo mundial 
de los movimientos liberacionistas femeninos.  
Las mujeres, a través de las distintas épocas, 
hemos desplegado grandes esfuerzos de reflexión 
y acción, en la búsqueda de lograr el 
reconocimiento expreso y específico de nuestros 
derechos humanos. De ello hay numerosos 
antecedentes, tanto en diversos documentos como 
en la ocurrencia de hechos históricos, como son 
entre otros:  
Siglo XVI. La obra escrita a fines  del siglo XVI por 
María Lejars, titulada "La igualdad de los hombres 
y las mujeres".  
1731. Las obra de la inglesa Mary Astell, "La 
proposición formal dedicada a las damas para el 
mejoramiento de sus verdaderos y más grandes 
intereses".  
1789. El primer hito histórico más importante del 
feminismo, se produjo en 1789 durante la 
Revolución Francesa, cuando las mujeres de 
París, mientras marchaban hacia Versalles y al 
grito de "libertad, igualdad y fraternidad", exigieron 
por primera vez el derecho al voto pa ra la mujer.  
1791. La "Declaración de los Derechos de la Mujer 
y de la Ciudadana", redactada y presentada a la 
Asamblea Nacional Francesa, por la activista 
francesa Olympia de Gouges, declaración que 
postulaba la dignidad de las mujeres y por 
consiguiente, el reconocimiento de sus derechos y 
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libertades fundamentales, cuya defensa le costó 
perder la vida en la guillotina y sus compañeras 
fueron recluidas en hospicios para enfermos 
mentales, convirtiéndose así en una de las 
primeras mártires de la causa y lo s movimientos 
feministas.  
1792. La inglesa Mary Wollstoncraft, publicó el 
libro "Reivindicación de los derechos de la Mujer", 
uno de los manifiestos feministas más radicales de 
la historia, inspirado sobre la base de cambiar la 
idea de que la mujer no solo existe para el placer 
del hombre y proponiendo que la mujer recibiera el 
mismo tratamiento que aquél en educación, 
derechos políticos, en el trabajo y que fuera 
juzgada por los mismos patrones morales.  
1832. Mary Smith de Stannore, una dama de alto 
rango, presentó a la Cámara de los Comunes de 
Inglaterra, una petición reclamando los derechos 
políticos de las mujeres.  
1857. El 8 de marzo de 1857, las obreras de la 
industria textil y de la confección, realizan una gran 
huelga y se manifiestan en las calle s de Nueva 
York, exigiendo el derecho al trabajo y garantías 
de condiciones de trabajo más humanas.  
1866. Las mujeres logran un triunfo, cuando el 
Primer Congreso de la Asociación Internacional de 
Trabajadores, aprobó una resolución relativa al 
trabajo profesional de la mujer, documento que 
desafió abiertamente la tradición de que el lugar de 
las mujeres era el hogar.  
1889. El 19 de julio de 1889, la dirigente alemana 
Clara Zetkin, pronuncia su primer discurso sobre 
los problemas de la mujer, durante el Congreso 
fundador de la Segunda Internacional Socialista 
celebrada en París. Allí defendió el derecho de la 
mujer al trabajo, la protección de las madres y los 
niños y también la participación amplia de la mujer 
en el desarrollo de los acontecimientos nacio nales 
e internacionales.  
1899. Se realizó una conferencia de mujeres en La 
Haya (Países Bajos), donde se condenó la guerra; 
hecho que marcó el comienzo del movimiento 
antibélico que tuvo mucho impulso en el Siglo XX.  
1908. Más de 130 mujeres obreras ofre ndan su 
vida el 8 de marzo de 1908, cuando se produjo un 
incendio en una fábrica textil en Nueva York, 
donde se habían encerrado para reclamar iguales 
derechos laborales que los hombres, dando 
surgimiento a la celebración del día internacional 
de la mujer.  
1910. El 8 de marzo de 1910, Clara Zetkin, 
propuso en la Segunda Conferencia Internacional 
de Mujeres Socialistas celebrada en Copenhague -
Dinamarca, que todos los años se celebrara un Día 
de la Mujer; una manifestación internacional 
unificada, en honor d el movimiento en pro de los 

derechos y la libertad de la mujer. Esta propuesta 
fue aprobada en resolución firmada por más de 
100 delegados/as de 17 países.  
1911. El 8 de marzo de 1911 se celebró por 
primera vez en Alemania, Austria, Dinamarca y 
Suiza, el Día Internacional de la Mujer, donde más 
de un millón de hombres y mujeres asistieron a 
diversas manifestaciones, exigiendo, además del 
derecho al voto y a ejercer cargos públicos, el 
derecho al trabajo y a la formación profesional, así 
como el fin de la discriminación en el trabajo.  
1912. La celebración del Día Internacional de la 
Mujer se extiende a otros países como Francia, 
Países Bajos y Suecia.  
1913. Se realizó en San Petesburgo (Rusia), la 
primera manifestación del Día Internacional de la 
Mujer, a pesar de la intimidación policial.  
1914. El 8 de marzo, se celebró en muchos países, 
el Día Internacional de la Mujer, bajo el estandarte 
del movimiento de paz, en señal de protesta contra 
la guerra que amenazaba a Europa; hecho que 
comprueba que la mujer es la más fiel defensora 
de la paz.  
1952. La Organización de Naciones Unidas (ONU), 
instituye el 8 de marzo como "Día Internacional de 
la Mujer".  
1975. La ONU realiza en México, la primera 
Conferencia Mundial sobre la Mujer, evento en el 
que se declaró 1975 como Año Internacional de la 
Mujer. En esta primera conferencia los Estados 
adoptaron un "Plan de Acción", cuyo resultado fue 
la proclamación por la Asamblea General de la 
ONU del "Decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer" (1975-1985).  
1977. La Asamblea General de la ONU aprueba la 
Resolución 32/142, por la cual se insta a los 
Estados a que conforme a sus tradiciones 
históricas y costumbres, proclamen un día del año, 
como día de las Naciones Unidas por los derechos 
de la mujer y la paz internacion al.  
1979. La Asamblea General de la ONU aprueba la 
"Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la Mujer", a la que 
se han adherido ya más de 130 países.  
1980. Se efectúa en Copenhague, Dinamarca, la II 
Conferencia Mundia l sobre la Mujer, cuyo objetivo 
primordial fue evaluar el desarrollo del "Decenio 
para la Mujer" y se aprueba un "Programa de 
Acción" para la segunda mitad del decenio, 
poniendo énfasis en temas relativos al empleo, 
salud y educación.  
1981. Se efectúa en julio de 1981 el Primer 
Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe, 
celebrado en Bogotá Colombia, donde se proclama 
el día 25 de noviembre, como fecha 
conmemorativa del día internacional de la no 
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violencia contra la mujer, convirtiéndose en una 
conmemoración internacional, no sólo en honor a 
las tres hermanas Mirabal asesinadas el 25 de 
noviembre de 1960 por la dictadura trujillista de 
República Dominicana, sino en honor de tantas 
otras heroínas anónimas, pero además, como una 
ocasión propicia para la  reflexión, para la denuncia 
contra las distintas formas de violencia que se 
ejerce contra las mujeres, como un espacio para 
promover una cultura de paz entre los miembros 
de la familia, muy principalmente entre hombres y 
mujeres en sus relaciones de parej a.  
1985. Se realiza en Nairobi, Kenia, la III 
Conferencia Mundial sobre la Mujer, cuyo objetivo 
fue examinar y evaluar los avances logrados y los 
obstáculos enfrentados durante el "Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer ". En esta 
conferencia se apr obó por consenso de los 
Estados, el documento denominado "Las 
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro 
para el adelanto de las mujeres hasta el año 
2000"; estrategias que consisten en medidas que 
deben adoptarse en el plano nacional, regional e 
internacional, para promover el reconocimiento 
social del papel de las mujeres y del ejercicio de 
sus derechos humanos.  
1994. Por iniciativa de la Comisión Interamericana 
de Mujeres (CIM), en resolución aprobada el 9 de 
junio de 1994, en la VII Sesión Plena ria, la 
Asamblea General de la Organización de Estados 
Americanos, aprueba la Convención 
Interamericana Para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 
de Belem do Para).  
1995. La ONU realiza en Beijing, China, la " IV 
Conferencia Mundial sobre la Mujer", cuyo objetivo 
fue analizar y discutir ampliamente la situación de 
las mujeres en el mundo, e identificar las acciones 
prioritarias a realizarse para mejorar su condición 
de género. En esta Conferencia se adoptó por 
consenso de los Estados, una Plataforma de 
Acción, que recoge una serie de medidas que 
deben implementarse en un período de quince (15) 
años, cuya meta es el logro de la igualdad, el 
desarrollo y la paz.  
En la República de Panamá, se conmemora el día 
internacional de la mujer, a partir del 8 de marzo 
de 1972.  
Como se aprecia de la síntesis cronológica 
anterior, ha sido muy amplia la gama de 
documentos y hechos históricos que han 
enriquecido y consolidado los movimientos 
feministas a nivel mundial, que han contribui do al 
desarrollo, promoción y respeto de los derechos 
humanos de las mujeres.  
 

V. Los derechos humanos de las mujeres:  
Nadie pone en duda el trascendental valor que la 
Declaración de los Derechos Humanos, como los 
demás instrumentos relativos a los mismos , 
representan para la humanidad. No obstante, las 
mujeres refutamos el hecho de que su nacimiento 
ha estado fuertemente ligado a la idea del ser 
humano centrada en la imagen del hombre - varón- 
es decir, que esos derechos humanos sólo han 
tenido como referencia al sexo masculino, que se 
considera como el paradigma de lo humano, sin 
que se tomara en cuenta la manera de sentir, 
pensar, luchar y vivir del sexo femenino, que 
representa la otra parte de la humanidad, pero que 
ha sido invisibilizada y se le niega  el 
reconocimiento de sus derechos específicos y 
simplemente se la incluye como formando parte 
integrante del hombre.  
Es innegable que a través de los siglos, la 
concepción patriarcal que ha prevalecido en el 
mundo, ha sido plasmada en los distintos 
instrumentos nacionales e internacionales, al 
considerar al hombre (varón) como paradigma de 
la humanidad; situación que se ha reflejado en los 
derechos humanos, en su lenguaje, en sus ideas, 
valores, costumbres y hábitos, pues los mismos 
sólo tienen como referencia a una parte de la 
humanidad: la masculina, a través de cuyos 
sentimientos y pensamientos se nos ha ubicado en 
la sociedad, como seres inferiores, sumisas y 
dependientes, sin derecho a nuestra propia 
identidad genérica.  
Es preciso conceptualizar el t érmino patriarcado, el 
cual debe ser entendido como la supremacía 
masculina institucionalizada. Es cierto que desde 
su surgimiento, que según se dice se originó en 
Mesopotamia en el cuarto milenio antes de Cristo y 
que se extendió gradualmente por el mundo , el 
patriarcado también ha tenido numerosos desafíos; 
no obstante, ha sido el feminismo el primer 
movimiento que lo desafía propiamente como tal, 
al exigir las mujeres ser tratadas como seres 
humanas con derechos: el derecho a la integridad 
física, es dec ir a la integridad de nuestros cuerpos; 
el derecho al trabajo, a la educación, a la cultura, 
al acceso al poder; el derecho a una vida sexual y 
reproductiva plena y sana; el derecho a conservar 
nuestros ingresos; el derecho a acceder a la tierra 
y a las facilidades financieras; el derecho a ser 
tratadas con dignidad, en fin, gozar efectivamente, 
en igualdad de condiciones y oportunidades, de los 
derechos de que gozan los hombres.  
Los distintos movimientos de mujeres a nivel 
mundial, han continuado la labor  de promoción y 
vigencia efectiva de nuestros derechos y libertades 
fundamentales, luchando por una reformulación 
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global de los Derechos Humanos con perspectiva 
de género, con fundamento en que si bien es 
cierto, como hemos visto en los párrafos 
anteriores, que el reconocimiento de los derechos 
humanos comprende de manera general al hombre 
y a la mujer, no menos cierto es, que la realidad 
práctica, evidencia que los instrumentos 
internacionales y los mecanismos de derechos 
humanos, invisibilizan las necesid ades, deseos y 
demandas de las mujeres, pues tales instrumentos 
no toman en cuenta sus especificidades, pues sus 
derechos humanos son sistemáticamente violados, 
además de ser victimizadas por ser mujeres, sin 
que tales hechos sean considerados como 
violación a los derechos humanos.  
Es así, que entre los conceptos derechos 
humanos, mujer y violencia, existe una vinculación 
muy íntima, porque aunque parezca obvio que los 
derechos humanos de la mujer, están teórica y 
formalmente contenidos en el concepto de 
derechos humanos, nuestro mundo cotidiano 
revela una realidad bien diversa. El hecho es que 
la gran mayoría de las legislaciones internas e 
internacionales, convenios, acuerdos y tratados; en 
la actuación de los Estados -Parte comprometidos 
con los documentos sobre la igualdad que firmaron 
y ratificaron e inclusive, en la propia Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; en la 
actuación de los diversos grupos no 
gubernamentales que trabajan en pro de los 
derechos humanos, se puede constatar que las 
cuestiones específicas de las mujeres reciben 
tratamiento secundario y marginal, por cuanto los 
mismos sólo tienen como referencia a una parte de 
la humanidad: el sexo masculino, que es 
considerado como el paradigma de lo humano.  
Para comprender esto mejor, bas ta señalar por 
ejemplo, que la Declaración de los Derechos 
Humanos proclamada en 1948, para definir los 
derechos humanos de la persona, tomó como base 
el término genérico "hombre", que aún cuando 
incluye a la mujer, no la refleja; no la define como 
ser individual y por tanto, este concepto no tomó 
en cuenta las diferencias humanas y 
principalmente las especificidades de las mujeres. 
Fue en la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos, celebrada en Viena en 1993, que la 
comunidad internacional organizada, por primera 
vez, se vio precisada a declarar y reconocer que 
los derechos de las mujeres son también 
humanos, al señalar que "los derechos humanos 
de la mujer y de la niña son parte inalienable, 
integrante e indivisible de los derechos humanos 
universales".  
Lo anterior encuentra su explicación, en que 
dichos documentos fueron elaborados en foros 

constituidos mayoritariamente por hombres, 
representantes de un modelo ideológico 
eminentemente patriarcal y no es de sorprender 
entonces, que no hayan tomado en cuent a nuestra 
manera de sentir, pensar, luchar y vivir. Esta es la 
razón de que los movimientos de mujeres, nos 
hayamos instalado en rebeldía en el escenario 
interno e internacional, denunciando el desprecio a 
nuestros derechos y exigiendo que las diferencias 
biológicas entre los sexos, no se traduzcan en 
desigualdades en el plano social, jurídico, político, 
económico, familiar, etc.  
En ese sentido, consideramos que el logro más 
visible del género femenino, es el de haber 
colocado en la agenda pública mundial,  la temática 
de la mujer en todos sus aspectos, especialmente 
la referida a la violencia contra la mujer como una 
violación a sus derechos humanos. La violencia 
contra la mujer, constituye un grave problema 
social a nivel mundial, que ha sido hasta las 
últimas décadas, considerado como un problema 
del ámbito privado, no siendo hasta años 
recientes, ante las constantes demandas de las 
mujeres y de grupos femeninos organizados, que 
se ha logrado ponerlo en la palestra pública, para 
tratar de prevenirlo, errad icarlo y sancionarlo.  
Y es por ello, que se considera necesario, evaluar 
la efectividad de los instrumentos y mecanismos, 
en el campo de los derechos humanos, en la 
perspectiva de su reformulación, para que cumplan 
efectivamente su objetivo de salvaguarda r los 
derechos fundamentales de toda la humanidad, 
por cuanto existe una cantidad de actos violatorios 
a los derechos humanos de las mujeres, que no se 
encuentran contemplados en los diversos 
instrumentos jurídicos relativos a estos derechos.  
VI. La discriminación y violación sistemática de los 
derechos de las mujeres:  
Una gran cantidad de países, recogen en sus 
Constituciones, el principio de igualdad de 
derechos entre mujeres y hombres, por lo que se 
dice que no existen normas discriminatorias; sin 
embargo, cuando se hace un análisis integral de 
los sistemas jurídicos, queda claramente 
evidenciado que existe igualdad en teoría y 
desigualdad en la práctica, por lo que la igualdad 
sigue siendo una quimera para la gran mayoría de 
las mujeres del mundo.  
A nivel internacional, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948, constituye el 
instrumento jurídico que de manera universal, 
protege los derechos de hombres y mujeres; 
principios que recogen la mayor parte de las 
Constituciones de los países, así c omo otros 
convenios internacionales, sin embargo, en la 
realidad se produce una gran cantidad de actos 

Este documento ha sido elaborado con PDFmail (Copyright RTE Software)
http://www.pdfmail.com

http://www.pdfmail.com


violatorios a los derechos humanos de la mujer, 
como son:  
Principales actos violatorios a los derechos 
humanos de las mujeres:  
 
1.Violaciones al derecho a la integridad 
personal:  
- La violencia física, psíquica, sexual y económica, 
que acontece en las relaciones de pareja y en la 
familia, que en la mayoría de los casos terminan 
en homicidio, suicidio o feminicidio;  
- El abuso sexual y el estupro, espec ialmente los 
incestuosos;  
- La violencia social a nivel de la comunidad en 
general, incluidas las violaciones, los abusos 
sexuales, el hostigamiento e intimidación sexuales 
en el trabajo, en instituciones educativas, en la 
administración de justicia y en otros ámbitos;  
- La prostitución forzada y el tráfico y la esclavitud 
de niñas y mujeres;  
- El asesinato de mujeres, especialmente los 
practicados por maridos, ex -maridos, convivientes 
y enamorados;  
- Las mutilaciones genitales de que son objeto 
millares de mujeres en el mundo, por razones 
religiosas sin fundamento alguno;  
- La utilización de la violación sistemática de la 
mujer como arma de guerra en los conflictos 
armados;  
- La esterilización forzada, el aborto forzado, la 
utilización coercitiva o fo rzada de anticonceptivos, 
el infanticio de niñas y la determinación prenatal 
del sexo;  
- La impunidad de los agresores y las absoluciones 
fundamentadas en conceptos legitimadores de la 
opresión de la mujer por parte del hombre. Un 
hecho relevante, es que no obstante la mujer es 
víctima de la violencia en el hogar, en el trabajo, en 
la sociedad, es también la principal promotora de 
la paz.  
 
2. Violaciones al derecho a la libertad:   
- Violaciones a la libertad del desarrollo de la 
personalidad, pues desde e l nacimiento, las 
mujeres son limitadas en su desarrollo en todos los 
ámbitos, a través de una influencia cultural que 
estimula la dependencia, subordinación y 
discriminación, así como el pleno ejercicio de sus 
derechos como persona.  
- Violaciones a la li bertad de expresión, conciencia, 
religión, reunión, asociación y movilización, pues 
se espera que la mujer subordine su pensamiento 
y sus acciones a los del hombre, sea éste su 
padre, esposo, amante, hermano, hijo.  
-Violaciones a la libertad de movimiento  fuera del 
matrimonio, cuando el esposo o compañero no 

permite a la mujer que trabaje, estudie o salga sin 
su autorización.  
- Control de la sexualidad y del cuerpo de la mujer. 
En muchos países, las mujeres no pueden decidir 
sobre el número de hijos, ni e l momento en que 
desea tenerlos o no, y en muchos casos, requieren 
para esterilizarse autorización del compañero o 
esposo, y si es soltera se le niega el derecho a 
esterilizarse, no obstante, el hombre sí puede 
hacerse una vasectomía en cualquier momento y  
sin autorización de la mujer. El resultado de todas 
estas violaciones, es que se limitan las 
oportunidades de desarrollo de la mujer y además, 
se pone en peligro sus vidas.  
 
3.Violaciones al derecho a la igualdad:   
- Se producen violaciones en el acceso al sistema 
judicial y a la administración de justicia, 
especialmente en los casos de violación, abuso 
sexual y violencia intrafamiliar, donde los 
procedimientos son inadecuados y hay un gran 
desconocimiento del manejo de este tipo de 
situaciones por parte de los funcionarios/as y en la 
mayoría de los casos, las víctimas resultan 
victimarias, al ser cuestionadas y consideradas 
culpables de la violencia ejercida en su contra.  
- Se viola el derecho a la igualdad, cuando se 
niega o se limita el acceso de la mu jer a la toma de 
decisiones y al poder político en igualdad de 
derechos y oportunidades con el hombre.  
- Se viola el derecho a la igualdad cuando se da un 
trato desigual o discriminatorio en la legislación o 
en los tribunales de justicia.  
Si todo lo descrito anteriormente no es 
discriminación y no es violación a los derechos 
humanos de las mujeres, cómo se le puede 
llamar? De allí pues, surge la necesidad de 
trabajar en una reformulación de la legislación, 
dando énfasis en los derechos humanos de las 
mujeres, elaborando y promulgando nuevas leyes 
no sólo en el ámbito penal, sino también en el civil, 
administrativo y de procedimiento, destinadas a 
prevenir, erradicar y sancionar la violencia contra 
la mujer en todas sus formas y expresiones.  
Pero es importante que, paralelamente con las 
reformulaciones a la legislación, se desarrollen 
programas de difusión y de educación a toda la 
población, sobre la existencia y alcance de sus 
derechos ante la ley, pues sólo a través de su 
conocimiento estaremos avanzando hacia la 
eliminación de la discriminación contra la mujer y 
fundamentalmente, concienciar a los hombres en 
torno a la necesidad de que reconozcan y respeten 
los derechos de las mujeres, pues como señala la 
doctora Nafis Sadik, Directora Ejecutiva del Fondo  
de Población de la ONU, "Ningún cambio 
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fundamental en favor de la mujer será posible sin 
que se produzca un cambio masivo en las 
actitudes masculinas".  
De los señalamientos anteriores, es que se 
produce entonces, la estrecha relación entre los 
derechos humanos, mujer y violencia , por ello, se 
hace necesario trabajar en una reformulación de la 
legislación, dando énfasis en los derechos 
humanos de las mujeres, elaborando y 
promulgando nuevas leyes no sólo en el ámbito 
penal, sino también en el civil, admin istrativo y de 
procedimiento, destinadas a prevenir, erradicar y 
sancionar la violencia contra la mujer en todas sus 
formas y expresiones.  
 
VII. Instrumentos jurídicos que reconocen los 
derechos humanos de las mujeres:  
Es importante reconocer los esfuerzo s realizados 
por las Naciones Unidas y la Organización de 
Estados Americanos, en la realización de 
importantes conferencias mundiales en los que se 
ha abordado el tema de la mujer, con resultados 
muy positivos, así como la aprobación de diversos 
instrumentos jurídicos y convenciones 
internacionales, tendientes a corregir la situación 
de desigualdad y de garantizar la protección de los 
derechos humanos de las mujeres. A continuación 
señalaremos los más relevantes, a saber:  
Instrumentos Internacionales:   
Declaraciones, Convenios, Conferencias y Pactos: 
Las declaraciones, convenios, conferencias y 
pactos más relevantes, entre otros:  
,  
1.1.Convención Sobre Nacionalidad de la Mujer: 
fue suscrita el 26 de diciembre de 1933 por la 
Asamblea General de la Organización de Estados 
Americanos (OEA), que establece la prohibición de 
discriminar por razón del sexo en materia de 
nacionalidad. Fue ratificada por Panamá, mediante 
Ley No.5 de 27 de septiembre de 1938.  
1.2.Convención Interamericana sobre concesión 
de los Derechos Políticos a la Mujer: aprobada en 
la Novena Conferencia Internacional Americana 
celebrada en el año 1948, establece para las 
partes contratantes, que el derecho al voto y a ser 
electo/a para un cargo nacional no deberá negarse 
o restringirse por razo nes de sexo. Este convenio 
fue aprobado por Panamá, por Ley 31 de 24 de 
febrero de 1951.  
1.3.Declaración Universal de Derechos Humanos: 
fue aprobada por la Asamblea General de la ONU, 
en Resolución 217 de 10 de diciembre 1948. Esta 
declaración universal, constituye el documento 
jurídico base, sobre el que se trabaja el tema de 
los derechos humanos a nivel legislativo.  

1.4.Convenio Internacional para la Represión de la 
Trata de Personas y la Explotación de la 
Prostitución ajena: fue proclamada por la 
Asamblea de la ONU en resolución 317 de 2 de 
diciembre de 1949 y entró en vigor el 28 de julio de 
1951, cuya finalidad principal es la de reprimir la 
trata de personas y la explotación de la prostitución 
ajena, mediante la adopción por parte de los 
Estados Partes, de medidas tendientes a 
sancionar y erradicar estas conductas indignas de 
la persona humana.  
1.5.Convención Sobre los Derechos Políticos de la 
Mujer: aprobada por la Asamblea de la ONU en 
Resolución 640 de 20 de diciembre de 1952, que 
recoge en sus 3 primeros artículos, los derechos 
fundamentales de la mujer en la esfera política. 
Este convenio fue aprobado por Panamá, 
mediante Ley 31 de 24 de febrero de 1951.  
1.6.Convención Sobre Nacionalidad de la Mujer 
Casada: aprobada por la Asamblea General de la  
ONU en Resolución 1040 de 29 de enero de 1957, 
que entró en vigencia el 11 de agosto de 1958. 
Esta Convención establece que ni la celebración, 
ni la disolución del matrimonio entre nacionales y 
extranjeros, afectará automáticamente la 
nacionalidad de la mujer.  
1.7.Convención relativa a la lucha contra la 
discriminación en la esfera de la enseñanza: 
adoptada por la Conferencia de UNESCO el 14 de 
diciembre de 1960, entró en vigor el 22 de mayo 
de 1962. Establece disposiciones tendientes a 
eliminar la discriminación en la esfera de la 
enseñanza por razones de raza, color, sexo, 
idioma, religión, nacimiento, clase social, posición 
económica o por cualquier otra situación 
discriminatoria. Esta Convención fue ratificada por 
Panamá, mediante Ley 9 de 27 de octubr e de 
1976.  
1.8.Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (P.I.D.C.P.): adoptado por la Asamblea 
General de la ONU en resolución 2200 de 16 de 
diciembre de 1966 y entró en vigor el 23 de marzo 
de 1976. Su Protocolo Facultativo fue aprobado en 
resolución 2200A de la misma fecha y también 
entró en vigor el 23 de marzo de 1976. Ratificado 
por Panamá mediante Ley 15 de 28 de octubre de 
1976.  
El Pacto desarrolla con más detalles, los principios 
consagrados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y su Protocolo Facultativo se 
basa en un tratado internacional, por medio del 
cual, los Estados partes se obligan a aceptar un 
procedimiento concreto y específico para examinar 
las denuncias sobre violación a derechos civiles y 
políticos protegidos por el pacto internacional 
correspondiente, que se presenten contra un 
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Estado, pero el mismo sólo se aplica a los Estados 
partes que hayan firmado el procedimiento.  
1.9.Convención de la ONU sobre el consentimiento 
para el matrimonio, la edad mínima para el 
matrimonio y su registro. fue aprobada en 
Resolución 1763A del 7 de noviembre de 1962 y 
puesta en vigor el 9 de diciembre de 1964. La 
misma recoge en sus tres primeros artículos, 
disposiciones que deben adoptar los Estados 
partes en relación con el consentim iento para el 
matrimonio, la edad mínima para contraerlo y 
sobre su inscripción en un registro oficial destinado 
al efecto.  
1.10.Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer: proclamada por la 
Asamblea General de la ONU en su reso lución 
2263 del 7 de noviembre de 1967.  
1.11.Declaración sobre la protección de la mujer y 
el niño en estados de emergencia o de conflicto 
armado: proclamada mediante Resolución 3318 de 
la Asamblea General de la ONU el 14 de diciembre 
de 1974, es un documento que recoge en seis 
puntos, reglas específicas que deben observar los 
Estados miembros de la ONU, destinadas a la 
protección de la mujer y el niño que se encuentren 
en estados de emergencia o de conflicto armado. 
1.12.Pacto Internacional de Derechos Ec onómicos, 
Sociales y Culturales (P.I.D.E.S.C.): adoptado por 
la Asamblea General de la ONU en su resolución 
2200A de 16 de diciembre de 1966 y que entró en 
vigor el 3 de enero de 1976, recoge en 31 
artículos, disposiciones que desarrollan los 
derechos económicos, sociales y culturales de la 
persona humana, contenidos en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos.  
1.13.Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José): aprobada en la 
Conferencia de los Estados Americanos (OEA) el 
22 de noviembre de 1969 en San José, Costa 
Rica. Es un documento de carácter regional, que 
reafirma los derechos fundamentales de la persona 
humana, a través de la enumeración de los 
deberes de los Estados y los derechos protegidos; 
los deberes de las personas y los medios de 
protección de los derechos humanos.  
1.14.Convención Sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer 
(C.E.D.M.): fue aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en resolución 34/180 del 
18 de diciembre de 19 79, entrando en vigor el 3 de 
septiembre de 1981. Con esta Convención se dió 
un gran paso hacia la meta de la igualdad de 
derechos para la mujer, al consagrar que la 
discriminación contra la mujer es una injusticia y 
constituye una ofensa a la dignidad hum ana. La 
mencionada convención, contiene 30 artículos que 

consagran en forma jurídicamente obligatoria, 
principios aceptados universalmente y medidas 
para lograr que la mujer goce de derechos iguales 
en todos los aspectos.  
1.15.Estrategias de Nairobi Orien tadas hacia el 
Futuro para el Adelanto de la Mujer: estas 
estrategias fueron aprobadas en 1985, en la 
Conferencia de la ONU realizada en Nairobi, 
basadas e inspiradas en los principios 
fundamentales y objetivos contemplados en la 
Carta de Naciones Unidas, la Declaración de 
Derechos Humanos y otros convenios 
internacionales. Constituyen un conjunto de 
medidas generales para contrarrestar los 
obstáculos que impiden el adelanto de la mujer, así 
como para promover mejores condiciones de vida 
de la mujer y la erradicación de la discriminación.  
1.16.Conferencia Mundial de Derechos Humanos 
(C.M.D.H.): la Conferencia realizada en Viena en 
1993, constituye uno de los documentos 
internacionales más importantes para las mujeres, 
no sólo porque en él se reconoce los de rechos de 
las mujeres como parte inalienable, integral e 
indivisible de los derechos humanos universales, 
sino porque también urge a los Estados a 
establecer programas de educación en derechos 
humanos, enfatiza la necesidad de divulgar la 
información y los datos, tanto teóricos como 
prácticos para la promoción y vigencia de las 
derechos humanos. Esta declaración, sin lugar a 
dudas, fue un importante avance en el 
reconocimiento de la discriminación y la violencia 
contra las mujeres por su condición de género , 
como violación a sus derechos humanos.  
1.17.Convención Interamericana Para Prevenir, 
Sancionar, y Erradicar la Violencia contra la Mujer: 
mejor conocida como "CONVENCION DE BELEM 
DE PARA", fue aprobada el 9 de junio de 1994 por 
la Asamblea General de Estados Americanos 
(OEA), en su vigésimo cuarto período de sesiones. 
Representa otro valioso instrumento jurídico para 
las mujeres, pues establece a nivel mundial, los 
parámetros legales en torno a la violencia contra la 
mujer y al cual quedan sujetos todos los países 
signatarios de dicha Convención.  
1.18.Conferencia Internacional de Población y 
Desarrollo (C.I.P.D.): realizada en El Cairo en 
1994, representa también un avance más a nivel 
mundial, en el reconocimiento de los derechos 
humanos de las mujeres, al plasmarse un 
Programa de Acción que establece especialmente, 
los derechos de las mujeres en el área de igualdad 
y equidad; en el acceso a la toma de decisiones; 
en los derechos de salud sexual y derechos 
reproductivos y en el área de la violencia contra  la 
mujer.  
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1.19. Cuarta Conferencia Mundial de Beijing: ha 
sido una de las conferencias mundiales de mayor 
importancia que haya organizado la ONU, y con 
seguridad la mayor de las conferencias 
especializadas en asuntos de la mujer, celebrada 
del 4 al 15 de septiembre de 1995 en Beijing, 
China, que contó con la participación de casi 
50,000 personas, de las cuales más de las dos 
terceras partes fueron mujeres. El resultado de 
esta Conferencia se puede sintetizar en dos 
documentos de suma importancia, a saber:   
a). La Declaración de Beijing: es una declaración 
conjunta, adoptada por los Estados Miembros de la 
ONU que participaron en la Conferencia, que 
resume las posiciones y los proyectos de medidas 
acordadas en la Plataforma de Acción; declaración 
que expresa la determinación de los gobiernos, de 
desarrollar e intensificar esfuerzos y acciones 
tendientes al logro de los objetivos de las 
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro; 
promover la independencia económica de la mujer 
y fomentar un desarrollo sostenible enfocado hacia 
la persona, a través de la educación, la 
capacitación y la atención primaria de la salud; 
igualmente expresa la determinación de los 
gobiernos de garantizar la paz para las mujeres; la 
eliminación de todas las formas de violencia c ontra 
la mujer y la niña, intensificando esfuerzos para 
garantizar a éstas el disfrute de condiciones de 
igualdad de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales.  
b). La Plataforma de Acción: es un programa 
dirigido a potenciar el papel de la mujer en la 
sociedad, en el que se proponen los objetivos y 
medidas estratégicas que deben adoptar durante 
los próximos 5 años, los gobiernos, la comunidad 
internacional, el sector privado, las organizaciones 
no gubernamentales, para acelerar la promoción, 
protección y fortalecimiento de los derechos 
humanos de las mujeres.  
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